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~ . . b des ues que se sabe acofdar que en la dicha 

cho y que ha visto este testigo y ee p . l ·a donde han ocmTido 
•d 1 •tes gramática y teo og1, ' 

casa y monesterio se ha 1~1 ~ y ee :~1 á ~ir las dicha ciencia y este testigo oyó las 
é ocurren otras perso~as e uera ás ó menos é asime mo ha visto 
dichas ciencias en el tiempo de quatro años poco __ m han leido y leen teología en las 

y ,bee que maestros de la dicha ord:Ji:~::~:;;~o y casa y con cnto desta dicha 
escuelas reales y que sabe que del d s letrados hombres de gran re
cibdad han salido y salen mucho~ teó~og~s y g:::ene mucho fruto en la dotrina cri -
ligion vida fama Y exemplo que an ec O y " l mo en los natu-

tiana y pedticacion del sa~to evaog~:i:~!r::i~ad:~~:~t:s~~::~ ~~ que han he~ho 
rales ocupándo e á la c~n~mua_en e .• escar an randemente la conc1en
y hazen muy grand serv1c10 á d10_s nro. st'\~- ~od este t!sti:o que hay repartidos en 
cia Real de su mag-estad y que tiene en en l tad sé fundados fuera desta di
los demás conventos y monesterios que estan .ª _en o . , sabe este testigo 
cha cibdad de la dicha orden de trezientos rehg10sos a_rnbha y qu~en<Ta la dicha or-

. h sta dicha cibdad de mex.ico aya Y • 
que conviene mue_ o que en e r;nde buena y lo nescesario complidamente para ~1 
den de anto dommg~ c_asa g y dinario en ella abitan y se espera que ab1-
su tento de tantos religiosos como de or t los que como dicho tiene ocu-

tarán adelante porque ca~a dia va~ en ::~:e;Jo ara poder ayudar y ocorrer 
rren á él á los efetos que tiene refindos á la pp arteria del dicho mone terio 

b Y nescesitados que ocurren 
á persona po res . l é e le paresce á e te testigo que para . • pañole como natu1 a es qu . 
por llmosnas a 1 e 1 dichos religiosos el dicho monesteno y casa 
poderse sustentar moderad~mente os . d d en cada un año de doze mill duca-
desta dicha cibdad de mex1co ~ern~ n~ c~_1 :os religio os son quare n'lales que su 
dos de ca tilla porque las comidas e o~ 11c te el dia de hoy que lo que se solia 
prescio es excesivo en esta tierra e pec1a meo t s y ia dicha cantidad e entiende 

se compra al presente con re h 
comprar con uno no . . ros de la dicha casa y monesterio que e tos an 
sin lo que será nescesano para 1 epahos temblores y grandes que suele a ver en esta 
de ser fon;osos á causa de l~s mue d fi ·os estar fundados é asentados obre la
dicha cibdad como es notono y los~ _e ~\ lto divino y que demás de er los di
gunay sin los ornamentos para serv1c10 e e~ son de pocasustancia por lo qual 
chos ba timentos tan caros por ser qua.re ma es de bino que en e ta tierra 

• scesidad de beber un poco -
los dichos religiosos teman ne . t minos del pueblo de gueguetocan 

e abe este testigo que en er 
vale muy caro y qu . . d h. dicha casa y convento tiene una e tan-
que está seis leguas desta dicha c1bda . , á h mili cabezas de ganado y una la-

d r en que avrá de seis oc o ' . 
cia de gana o me~o . sta dicha cibdad ciertas casas que arriendan 
bran<;a de pan y ciertos molinos y ~~ e te testigo de seis á siete mill pesos de oro 
que todo podrá rentar al paresce1 es toda instancia ha procurado este te tigo sa
comund poco más ó menos porque _conl te se pueda saber e remite al procu-

ara que mas part1cu armen ' 
berlo pero que P ' . é á sus libros y quentas y razon que 
rador del dicho convento casa y mone ten~eficios y reparos y beneficio de las ha-
dello tuviere y que sabe que_las labores! e caro así los oficiales y mae tros y peo
ciendas y labran<;as en esta tierra son~ y cho.y que entiende e tr testigo y tiene 
nes como los materiales que todo_ cues a mut ··o en su sustentacion han padescido 

. 1 l"giosos del dicho mones e1 i . 
entendido que os re 1 d 1 ue tiene refirido y que si no ob1era 
y padescen nesce idad estrema_ á c~us~ ~ o ~onesterios de lo pueblos de indios 
ido por las limosnas que los v1can s ellos b"an á la dicha casa y mone terio 

d · h "bdad desde e os en i. 
comarcanos á e ta ic a c1 b ntender la dicha su nescesitlad y de 
della de las que á ellos les hazen_ por sa ~~-¡ :ustentar y las dichas limosnas cree 
los religiosos della que no se ob1eran po 1 o d la pestilencia y gran mortandad 

. f: ltarán de hoy más á causa e • . 
este testigo que a d' h tura les y que de los e pai\oles tiene en-
que ha abido generalmente en los t o: na usa de estar todos con gran ne ce idad 
tendido no tienen limosnas como so ian ca 

por 

• 
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por la delgadeza de la tierra y que e ta es la verdad pa el juramento que hizo y en 
ello se afirmó y firmolo de su nombre y rubrico lo el dicho señor oidor y declaró ser 
de edad de más de quarenta años y que no le toca ninguna de las preo-untas gene
rales.-gerónimo de bustamante.-Pasó ante mí Sebastian bazquez cribano y Re
ceptor. 

El dicho dotor pero lopez médico vecino desta dicha cibdad de mexico testi<Yo 
llamado de oficio por el dicho señor oidor para mas informacion é a ve1iguacion de 
lo contenido en la dicha omision del dicho señor vi o Rey aviendo jurado segund 
forma de derecho é siendo pr<>guntado por el tenor delTa dixo que este testigo ha 
tenido y tiene mucha noticia del dicho convento, casa y monesterio de señor santo 
domingo desta dicha cibdad de mexico de veinte é iete años á. e ta parte poco má 
ó menos porque en e te dicho tiempo ha frequentado mucho la dicha ca a y mones
terio como médico que ha sido y es della y que ha visto y bee e te te tigo que en 
el dicho convento y mone terio ha avido é hay de ochenta religiosos y dende arriba 
los quale se ocupan en el ministerio y culto divino sin el qual dicho rnoncstetio 
abe este testigo que hay fundados otros dos mone terios de la dicha orden que el 

uno dellos e en la cibdad de los ángeles y el otro en la cibdad de antequera sin 
mas de otros qua renta rnonesterios que hay en pueblo de indios en todos lo qua
le dichos convento y rnone ·terios entiende e te te tigo que avrá. repartidos ma 
cantidad de dozientos y cinquenta religio os y que sabe este testigo que en el di ho 
convento y monesterio desta dicha cibdad y en los de las dichas cibdades de los 
ángele y antequera se lee de ordinario artes, gramática y teologia especialmente 
en el de ta dicha cibdad donde ordinariamente concurren clérigos y e tudiantes e
culares á oir la dichas ciencias y especialmente las artes demás de lo qual se lee 
por los dichos religiosos en las escuelas Rea les della cátedra de santa teología é 
hay maestro en la universidad de mexico religio o de la dicha orden que con su 
buena dotrina en Jeciones y conclusiones é acto públicos que se tienen en 1a es
cuelas hazcn mucho provecho en ellas así á religioso y clérigos como á estudian
te seglares en gran bien de la República y demás de lo susodicho la dicha ca a y 
monesterio desta dicha cibdad de mexico e recept~\culo de los religiosos que vie
nen de ca tilla y de los demás que acá toman el ábito y de los que enferman en la 
provincia y se vienen á curar á mexico é á otros negocio tocantes á sus cnsns y 
mone terios y a í de ordinario tienen huéspedes religiosos en la dicha casa como 
la má prencipal de toda la dicha orden y con ellos gran costa y tienen su enfer
mería y botica así para los conventuales como para los de fuera y en esta dicha ca a 
e pecialmente e enseñan é indu trian los e tudiantes mo<;os basta estar aptos y della 
se reparten para toda la provincia donde hazen así en los españoles como en lo 
naturales gran provecho a í en su dotrina corno con su buena vida fama y exemplo 
con lo qua! se descarga mucho la conciencia Real de su magestad y sin ellos sería 
muy dificulto o de car<Yar e é a imi mo en el dicho mone terio y casa de ta dicha 
cibdad de ordinario toman muchas per onas el ábito de la dicha orden y en ella in
d1.1 triado en lo que conviene á la religion y ciencia y en lo que importa para la 
dotrioa de los naturales destas partes y que sabe que entre lo dichos rcligio os 
así de los venidos de los Reinos de castilla como de los que en e ta tierra han to
mado el ábito hay mucha personas muy dotas á quien concurren toda la cibdad 

1 con dubdas en asos de conciencia y sicodo esta dicha casa é monesterio tan ncs
cesaria á to<la la tierra por las causas sobredichas es muy ne cesnrio que el dicho 
convento tenga ca a capaz y proveimiento abundante y sustento ne ce ario a í para 
lo dichos religiosos della como para socorreré acudir á los negocios é ne ce ida
des é á las enfermcdade de los religiosos de toda la provincia que con sus nego
cios acuden á la dicha casa é para socorrer como socorren de ordinario muchas nes
ce idades de pobre e. paño le que hay en la tierra que si no fuese por ellos morirían 
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1 h en á muchos de los naturale 1 de hambre y aun para socorreré amp~rar com~ ? . ª~e su mao-estad que de ordi
é quietarlos y tenerlos en buena dotnna den se1 v1~1~ sé aflio-idos y con mucha di
nario vienen muchos de los sobredichos esconso ~ o d s demás de lo qual es me
sinsiones y en la dicha casa son consolados é apaz10-un o . ' . iosos ue de 

1 d. cha casa y mone terio sea capaz para cantidad de rehg q 1 
nester que a I e • 1 nte se ocupan en el pro
ordinario hay muchos naguatatos en ella que prenc1pa me . t s est~ndo sanos é 
vecbo de los indios en confe arios é hazerles dar lo sacramc.: ~os v;nir ni traér
enfermos é ir á sus casas muchas veces por no poder ellos p1 p ó . asado de 
selos al dicho monesterio al dicho efecto especialmente el ª?º pr ~1mo pe la pe ti-

. ·entos y setenta y cinco año y parte del de ctenta y e1 quan o ovo • i::~ y gran mortandad de Jos indios que era nescesario demás dt:!º: ;qº:!;
1
:or;~ 

1 d . h a y mone teno da van tos sacr amen ministros que en n tc a cas . d · n tre y quatro 
á ella podían venir y se podinn traer era nescesano que an . uv,e de ar ha ta 

h 1 t •d y hs mas veze sm e e ayune religioso desde la mañana asta a ai e ' . ' . ·. podian ma 

la noche confesándoles y d~ndoles el sacra;e~~o he; 1~:~;;~~~~1s12::mida que de 

cercanas al clicho monesteno_ y fura d~ lo d\s;ara sustento de dozientos indios en
ordinario del dicho monesteno a m en a , todo lo que tiene refi
fermos é algunas vezes más cantidad y otras meno y par~ t" e nescesidad que 
rido le pare ce á este testio-o que ~a .dicha ca a y mon~~te1 io u1:n orlo menos haya 
abiten en ella de ordinario mas relio-1oso. de lo que ~b1.tan y q, p . lo ue tiene re

de ordinario ciento y treinta ó ciento y cmquenta hrel1~10~~: ~~ ~~~cbaq antidacl el 
d a lo-unos años á esta parte a c1 ec1 

firido como porque e ' 1:1 1 ·on y trab'ljo de los dichos ron-
número de la uente e pañola Y_ on ello a ocuhpac1 A de lo' que ha ta aquí é a~i-

·ct d •s tan en él mue o m~s 
ventuale y ne ~e I a q~e ~ 1 ,' recer la cantidad de lo e pañoles ha crecido 
mismo en e ta dicha Repubhca c~n .c ·a hs limosnas que se olían hazer porque 
la nescesidad de la tierra é han d1mmu1 bo , e ce 1·d·1d y los ba timentos son 

· d á m ch ·t po reza y n ' 
los vecinos della han vem o u 'r, tentar cinquenta frailes el dia de hoy 
cada dia ma caro y con lo qu~ se so u-t~as~~ ha casa tenga algunos propio y ren
no e ustenlaran doze y no ob t •. mte que l se-e idad que tienen e muy poco 
tas, bienes, hazienda é grangenas.~ero/~;: d: n~ tentar las dichas posesione on 
aunque fuese tres doblado porque 1,ts c . que la c·mtidad liquida que 1 

va lo ma en co tas pe, 0 e • • 

tanta que algunas vezes e . 1 ··1be que e remite al procurador del t.h-
pueden renta~ y rentan e te .test1g~ no ºta' rnzon dello y le pare ce á t: te te -

cho mone teno y _ca a q~e t~en: \•~ ~~::a c:sa y convento avrán mene ter de a qui 
tigo que para el dt~ho usten ~ e_ eso de oro comund por lo meno y mucho má 
adelante mas de ernteyquat1om11lp. or uc el pe cado Y los demá manteni- 1 
in comparacion que s1 comie1an carne;e~ c~esta mucho dinero demá de Jo qua! 1 

mientos lle su comida son muy caro y u tancia y cad 't dia meno teman 
1 d"chasucomidae detanpoca ' ' 

1 siendo como a _ 1 . . er un o o de vino para sustentar e lo qual e 
ne cesidad los dichos :el1g1osos bev ~dinario ino el que se dé á alguno on 

dia de hoy no.beben m pue~en bevee~:eti:rra vale muy caro é asimesmo la di ba 
mucha ne ces1dad que tenga Y en . d gente e pañola á los oficios di- I 

t io por a ver en él tanto concu1 so e . 
ca a Y rnones er . . ·io <le 1a comida Y vestidos tienen ne ce idad de mas 1 

vinos demás del gasto o1 dma1 . d. cha su asa é iglesia y para ornam n-
1 de quatro mill ducados para repai o~ de la le t:enen 'especialmente tiniendo corno 
1 tos y para reparos de aluunas posed wfin~s qu e"ta dicha cibdad de mexico ada 1 

. · fundamento los e e c1os en _, ' 
tienen tan 

1 
um . ' . d 1 mucho temblores que en ella hay 

1 d ia tienen ne ces1da d de repar_os á causa . e o. uc sabe e te test i uo que los re ligio-
obreros y materiales. on cai os Y q ' b h 

1 y lo peone y . . . d han tenido gran nesccsiuad y se an es-
sos del dicho mone teno losd~;os ~,:,t .. ~:to ordinario tanto que ha sitio nescc ario 1 

trechado todo lo que han Pº, I .º e f s socorriec:.en los españoles caritativos por-
1 

dezir públicamente en lo pulp1tos que ~ - -- ~ ___ _ L_---- --- que 
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que pade cian mucha nesce idad y la oviernn pa acto mayor si no oviera sido por 
algunos vicarios y religiosos de algunos rnonestcrios de u orden comarca nos á e ta 
di ha cibdau que les han ocorrido con algunas cosa de las limo nns que á ellos se 
les hazian por los naturales de los pueblos donde e tán y que algunas veces los per
lado del dicho convento les ha ido for~ado la dicha pobreza para socorrer á las 
nescesid:ides de muchos pobres envergon~antes que de ordinario son ocorridos en 
el dicho monesterio y sabe e te te tigo que todo lo u odicbo es verdad y pública 
voz y fama y notorio á toda esta dicha cibdady porque este te tigo de veinte é seis 
años á esta parte ha curado á los religiosos del dicho mone terio de medicina y va 
cada dia á él y vee y ha vi to lo que hay en la dicha ca a y la nescesidad della y 
por cau a dello nunca les ha querido llevar dineros por su trabajo ino curarlos como 
á los mayores y más pobres que le paresce que hay en esta dicha cibdad y le pare ce 
que el dinero que le a vian de dar por la cura avia de salir de la comida de los di
chos religioso de manera que les avía de ser for<;ado no comer ó no curarse é a i
mi mo abe que lo médico que ante deste testio-o curaban lo reli iosos de la 
dich::t ca a así bivos como difuntos no lleba an ni jamás llevaron salario á los di-
chos religio os del dicho convento ni paga alguna y que esta es la verdad pa el 
juramento que hizo y en ello se afirmó y firmolo de u nombre y rubricolo el dicho 
eñor oidor y declaró e te te tigo er de edad de cinquenta y iete años poco más 

ó menos. (*)-doctor pedro lopez.-Pasó ante mí eba tian bazquez Scribano y Re
eptor. 

15.0 tes
t ig-o dieg-o 
lopez de 
montal-

El dicho diego lopez de montalban vecino desta dicha cibdad de mexico tes
tigo a imismo llamado por el dicho señor oidor para más informacion é averigua• 
cion de lo contenido en la dicha comision de su excelencia del dicho señor viso Rey 
aviendo jurado segund forma de derecho y siendo preguntado por el tenor della 

b.tn. 

dixo que este testigo tiene mucha noticia del dicho convento casa y monesterio de 
eñor santo domingo de ta dicha cibdnd de mexico de veinte y dos ai'ios á esta parte 

poco más ó menos que ha que pn 6 á esta nueva e pnña porque hafrequentado muy 
á menudo en e te tiempo la entrada y salida en él y ha tenido comunicacion con 
los prencipales religio o que en él ha avi<lo é hay y abe que e la prencipal ca a 
y convento que de la dicha orden hay en e ta nueva españa y abe é ha vi to y bee 
que de ordinario han re idido y re iden en el dicho mone terio de ta dicha cibdad 
de ochenta á noventa religiosos conventuales in los que á él acuden y bienen de 

/ los demá monesterios de la dicha órden de toda la provincia a í á negocio tocan
tes á sus monesterios como á curar e de sus enfermedades para cuyo efecto tienen 
su enférmeria, médico y botica donde e tán hasta que han conbalecido y in lo que 
vienen de los Reinos de Castilla y de las demás provincias fuera dcsta governacion 
y asimismo sabe que en el dicho mone terio y convento por ser el prencipal y ca- ¡ 
be<;a de lo demás de la dicha orden toman en él muchas per onas el ábito della y 

/ que demás del dicho convento abe este testigo que hay otros dos conventos fun-
1 dado de la dicha orden el uno en la cibdad de los ángeles y el otro en la de ante

quera de uaxaca sin otros muchos mone terios della que hay en otro pueblos de 
indio en los quale dichos conventos y monesterios de fuera desta dicha cibdad 
tiene entendido e te testio-o que avra bien treziento religio o repartidos que han 
entendido y entienden en la dotrina ri. tiana y en industriar las co as de nra. ta. / 

1 fee católica é mini terio del culto divino y pedricacion del santo evangelio así á 

I e pnñole como á !º. nat~ralcs de ta tierra y en la dicha orden hay muchos reli
gio o de gran rehg1on 1 v1 la, fama y exemplo y grandes teólogo que han hecho 
y hazen mucho ervicio á dio nro. señor y bien á la República y de ca ruan la Real 
onciencin de su macre ·tad y abe~ ha vi to y bee e te te tigo que de ordinario en 

(*) Murió en U de Agosto d 1597. 
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el dicho convento y moncsterio desta dicha cibdad se ba leido y lee arte , gramá-
tica y teología donde han ,acudido é acuden clérigos é seculares á oír Y deprender 
las dichas ciencias donde se ha zen ábiles y los novicios aptos Y estándolo e re par· 
ten por los demás monesterios de la provincia para que hagan fruto é a. im~ mo 
sabe é ha isto que de la dicha orden leen maestros muy doctos santn theolog1a en 
las escuelas Reales y que atento á lo que tiene refirido é á que la d:cha casa~ m_ones
terio desta dicha cibdad es receptáculo de todos los religiosos de la provincia Y á 
tanta cantidad como en él de ordinario hay y re iden y á lo que se spera aYrá Y re
sidirán é acudirán por ir como cada dia van é han de ir en aumento Y on n~sresa
rios que hay conviene que tengan ca a grande y buena y todo lo nesce ano para 
sustentacion de tantos religiosos y para poder ayudaré socorrer á muchos pobre 
muy nesce itados e pañoles é indios que á ella acuden por limosnas por~ue en la 
pestilencia pasada que ovo en el afio pasado de quinient~s_y etenta y_se1s Y parte 
del de setenta é siete vió este testigo que muchos reltgiosos del dicho mones
terio con grand caridad y deligencia aodavan ocupados unos andando por _la 
ca as de lo indios confe ando los enfermos otros curándolo , otro con comida 
dándo ela en que demás del mucho trabajo que pa aron no pudieron dexar de gas
tar mucho y que para poder suplir lo que tiene dicho y para los reparos de la 
dicha ca a y monesterio que han de er y son forc;osos á cau a de e tar como lo 
edeficios dest::t cibdad están fundados sobre laguna y los muchos Y grandes _te_m
blorcs que en ella suele aver y para los ornamentos pa1:a servicio del culto di~mo 
le pare ce á este testigo que la dicha casa é mone teno _de señ_or santo domm o 
de ta dicha cibdad terná nescesidad en cada un año de ve10te mill ducados de cas
tilla porque para lo reparos, los mae tros y peones y ~aterial~s _son muy caro Y 
la comida y mantenimientos especialmente la de los dichos rehgios_o que es P.e · 
cado y la demás co as quaresmales son excesivos prescios en e ta tierra especial
mente el dia de hoy y de algunos años á esta parte que vale todo al d_oble ~ tre 
doble de como olia y por ser las dichas comidas de tan poca sustanci~ entiende 
este te tigo que lo dichos religiosos especialmente los de dad teman Y tienen nes
ce idad de bever un poco de vino que en esta tien·a vale muy caro Y q~e e te tes 
tigo no sabe bien lo propios bienes y haciendas y granjerías que la dicha ca n Y 
conyento tiene que en quanto á esto y al título y porquévia lo t~enen é ñ lo qu~ ren
tan se remite este testigo al procurador de la dicha orden que t1ene que_nta Y 1 azon 
dello y que tiene entendido e te testigo que lo dichos re ligio o del dicho mones
terio desta dicha cibdad en su sustentacion han pade cido Y padescen mucha ~es
cesidad y ha oido tratará muchos dellos que la obieran. pasado ~uy ~ªYº: _1 ~o 
o viera sido por las limosnas que á la dicha casa han enb1ado los v1cano Y 1 ~hg_10-
sos de los demás mone terios de la dicha orden que están en los pueblos de mdw 
comarcanos á esta dicha cibdad de las que á ellas les han dado con lo qual s~ han 
sobrellebado la quale tiene entendido este testigo serán muy pocas de ~qui ade
lante á causa de la gran mortandad y falta de los dichos naturales por la dicha pe\ 
tilencia que ovo y por la grand estrecheza y nescesidad g~neral entre e p~ñoles e 
indios que hay en la tierra y que e ta es la verdad para el Juramento _que hizo Y en 
ello se afirmó y ratificó siéndole leido e te su dicho como en él e ont1ene Y firmolo 
de u nombre é rubricolo el dicho señor oidor y declaró er de edad de quarenta 
y dos afl.os poco mas ó menos y que no le toca ninguna _de las pregunta genera-

16º te · 
tigo die· 

go de 
baenn. 

les.-diego lopez.-Pa~ó ante mí Sebastian bazquez Scnbano ~ Recep_tor. 
El dicho diego de baena vecino desta d_icha cib~ad de me~ico t~ t1go llmr~ad~ 

a imi mo por el dicho seí\or oidor para mas mform~cion y avenguac1on de la d~cha 
comi ion de su ex elencia a viendo jurado segund forma de derecho ante su n:ie_1 ed 
y siendo preguntado por el tenor della dixo que este te tig~ tiene much~ not1~m de 
la dicha ca a convento y mone terio de señor santo domingo desta d1 ha c1bdad 

de 
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de mas de treinta_ ai'!.os á e t~ parte y ha entrado y salido en ella muchas y di ver-
a :~ces en e te tiempo y temdo comunicacion conreligio o della y asimi mo tiene 

noticia que hay otro dos conventos de la dicha orden el uno en la cibdad de Jo án
geles Y_el otr? en la de antequern de guaxaca y que en el dicho convento é casa 
<le ta dicha cibdad de mexico ha contado e te testigo ochenta religio os algunas 
Y_e~e Y otra v~ce meno de manera que de ordinario le paresce á e te testigo re
l~ir~n en la d1 ha ca a Y monestelio de setenta á ochenta frailes conventuales é 

asimi mo sabe que hay en la provincia otros muchos mone terios de In dicha or
den en puebl~ de indios en todos los quales hay mu ha cantidad de religiosos y 
abe es:e te t~go que de toJa la dicha provincia acuden á la di ha ca a é conv nto 

d~ ta dicha c1~d~d por er como es la prencipal y cabe<;a de toda la dicha provin-
1ª mu ho relig10,o. de la dicha orden. así á negocio de sus monesterio como á 
~rnr e de enfermedades para cuyo efecto hay en la dicha ca. a quarto de enferme

na ~ _quarto de o. pe_deria y botica y médico que cura á los enfermo religiosos que 
oc~11 en por :emed10 donde e tán hasta tener alud é asimi mo se resciben y re
COJen ~n la d1 ha ~asa Y co~vento los reli<riosos de la dicha orden que vienen de 
lo Remos de castilla y de pirú y de guatemala donde son regalados é o pedados 
com? l_os me mos moradores de la dicha ca a é asimismo abe que se resciben y han 
r~ ·cibido muy ran suma de per onas que han entrado y entran en la dicha reli
g1on d_onde e tán h, sta ser aptos y do tos y estándolo los reparten en los demás mo
n~ tenos d: la provincia para que en ellos aprendan diversas lenguas para indus
triar Y dotrinar lo natura le de lo pueblo donde e tan y que abe que en el dicho 
convento de ta dicha cibdad de ordinario h, avicio é hay cátreda donde e lee ar
t~ , gra~á~ica y theologia donde acuden eglare y clérigo á oir la dichas cien
, ia Y a~im1 _mo ha visto e te te~ti<TO religio o de la dicha ca a á leer ta. theología 
a la un1ber 1dad y e cuelas Reale de ra di ha cibdad y que a imismo sabe é ha 
v~ to que en la dich~ orden ha avido é hay muchos relio-iosos muy docto y de santa 
v:dª. de grand dotnna y exemplo que han hecho y hacen mucho fruto en esta Re
pubhca_ en la~ cosa de nra. sta. fee católica así en e pañoles como en Jo naturales 
de ta dicha _c1_bdad y pr~vincia y que por ser como es la dicha ca a receptáculo de 
todo~ lo rel 1g1O os que tiene refiridos conviene que el dicho convento de eñor santo 
do~~go de ta dicha cibdad de mexico tenga ca a capaz y de buena bivienda y pro
veimiento abundante para 1 sustento ne cesario a í para la dicha ca a como para 
todo lo demfts que tiene refirido que á ella ocurre y para lo que se e pera erá ade
lante porque de cada dia va en crecimiento la gente y poblacion desta dicha cib
dad Y reJio-ioso y que sabe y vió e te testigo que en la pe tilencia que ovo el año 
p, ado en esta dicha cibJad entre los dicho naturales andando e te testigo re<ra
l~ndo Y dando de comerá los naturale enfermos de un barrio vió religio os de la 
dicha orden de santo domingo andar asimismo visitando los indios enfermos y 
confcsandolos y otro con comida y regalos abundantemente lo qual vió e te tes
tio-o se hizo todo el tiempo que duró la dicha pestilencia y enfermedad con mucha 
deligencia y c~ridad y que demás del trabajo que en lo su odicho pa aron que fué 
mucho no pudieron dexar de gastar mucha suma de pesos de oro y que en lo su 0• 

dicho b i~ieron los di_cho reli<rio~o grand servicio á dios nro. señor é ásu mage tad 
porque tten~ entendu.lo e te _testigo que los dicho regalos fueron mucha parte para 
que no muneran tanta cantidad de naturales como murieran si no los obiera é a ¡. 
mismo abe e te testigo que los dichos relio-iosos han hecho y hazen otras limo nas 
a í á españole como á indios que ocurren al dicho efecto á la porteria del dicho mo
ne terio donde les dan pan y pescado é cozina de lo que ello comen y que este tes
tigo no. abe la cantidad liquida de pe os de oro de que la dicha casa é convento terna 
y tie_ne ne ~e idad para_ su tentncion de los religiosos della ma de que e te testigo 
ha 01uo dez1r por co a cierta que sube de mill y quiniento pesos el ga to de adames 
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